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Bogotá D.C,  
 
Señora 
YUDI NATALY DIAZ RAMIREZ  
Dirección: CL 188 #95 lijaca  
Teléfono: 3246537153 
Correo: yudynatalidiazramirez@gmail.com  
Bogotá D.C.  
 
Referencia: E-2024-160126 - Traslado de correspondencia por competencia.   
 
Estimada señora Yudi, reciban un cordial saludo.  
 
En atención a su solicitud mencionada en la referencia, nos permitimos informarle que, una 
vez analizada la petición, encontramos que la Secretaría de Educación del Distrito no es 
competente para dar respuesta al requerimiento. 
 
Por lo anterior y de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 del 2015, le 
informamos que su petición fue trasladada a Secretaría de Educación de Cundinamarca, con 
el radicado No. S-2024-323780 (ver adjunto), la cual será enviada con los datos de contacto 
registrados por usted en la solicitud.  
 
Recuerde consultar el estado de su requerimiento directamente con la entidad mencionada 
a la que se trasladó su petición.  
 

• Línea de atención telefónica: (601) 7490000 

• Horario de atención: lunes a viernes 08:30 a.m. - 04:30 p.m. 
 
Es un gusto brindarle nuestra asesoría cada vez que lo necesite; ponemos a su disposición 
nuestro portal web institucional, www.educacionbogota.edu.co donde encontrará las 
principales noticias y eventos de la entidad, el servicio de chat interactivo de Servicio al 
Ciudadano y el canal telefónico 601 3241000. 
 
Quedamos atentos a sus inquietudes y agradecemos sus observaciones a nuestra labor, lo 
que nos ayuda a hacer de la Secretaría de Educación del Distrito un modelo de transparencia 
y eficiencia en la gestión pública.  

 

Cordialmente,   
 
 
 
CARMEN JULIA GUERRERO GAMBA 
Jefe Oficina de Servicio al Ciudadano.  
Defensor de la Ciudadanía. 
Secretaría de Educación del Distrito. 
Elaboró: Camila Gil – Auxiliar administrativo OSC 
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Bogotá D.C.  
 
Señores  
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 
Dirección: Calle 26 No. 51 – 53  
Teléfono: (601) 7490000 
Correo: contactenos@cundinamarca.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
Referencia: E-2024-160126 - Traslado de correspondencia por competencia.    
 
Estimados señores Secretaría de Educación de Cundinamarca, reciban un cordial 
saludo:   
 
La Secretaría de Educación del Distrito se permite trasladar por competencia la petición 
recibida a través de nuestros canales de atención el 24 de octubre del 2024 
mencionada en la referencia, conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 
del 2015.  
 
Lo anterior, debido a que la Secretaría de Educación del Distrito no es competente para 
resolver esta solicitud, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Distrital 310 de 
2022, “Por el cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de la 
Secretarla de Educación del Distrito”. Agradecemos brindar la respuesta oportuna y de 
fondo al peticionario. 
 
Se adjunta soporte con la petición y datos de contacto del peticionario.  
 
Quedamos atentos a sus inquietudes y agradecemos sus observaciones a nuestra 
labor, lo que nos ayuda a hacer de la Secretaría de Educación del Distrito un modelo de 
transparencia y eficiencia en la gestión pública.    
 
Cordialmente, 
 
 

 
CARMEN JULIA GUERRERO GAMBA 
Jefe Oficina de Servicio al Ciudadano.  
Defensor de la Ciudadanía. 
Secretaría de Educación del Distrito. 
 
Elaboró: Camila Gil – Auxiliar administrativo OSC 
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